ORDEN FORAL 46/2008, de 5 de febrero, de la Consejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, por la que se modifica la Orden Foral 33/2007, de 12 de febrero, del Consejero de Agricultura, Ganadería y alimentación, por la que se regula el régimen general para la concesión, gestión y control de ayudas a la Agricultura Ecológica.

El Reglamento 1698/2005, del Consejo, de 20 de septiembre, relativo a la ayuda al Desarrollo Rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo rural (FEADER), establece un régimen comunitario de ayudas agroambientales cofinanciadas con dicho Fondo.

El Plan de Desarrollo Rural para el periodo 2007-2013 fue aprobado por el Comité de Desarrollo de la Comisión con fecha 20 de noviembre de 2007 y en él figuran, entre las medidas Agroambientales, la ayuda a la Agricultura Ecológica.

Por Orden Foral 33/2007, de 12 de febrero, se regula el régimen general para la concesión, gestión y control de ayudas a la agricultura ecológica, aprobándose los importes unitarios a efectos de calcular el valor de la concesión y los importes de las ayudas para los diversos grupos de cultivo.

En el marco de las consultas habidas entre el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente y el sector, se ha considerado necesario el incremento lineal de los importes unitarios a fin de compensar los gastos de los controles que no se habían tenido en cuenta anteriormente. Este incremento se ha estimado en 15 euros/ha para todos los grupos de cultivo, evitando sobrepasar los límites máximos de los importes unitarios establecidos en el Reglamento (CE) número 1698/2005 y que son para los cultivos anuales de 600 euros/ha y para los cultivos perennes especializados de 900 euros/ha.

A fin de evitar la posibilidad que puede darse, que al incrementar la superficie de la explotación se le pudiera reducir el importe de las ayudas en los años posteriores al de concesión, se ha revisado el artículo 7, apartado 2.

Al mismo tiempo, y con el fin de cumplir las recomendaciones de la Dirección General de Desarrollo Rural del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para la Agricultura Ecológica, en el sentido de compensar a las explotaciones en conversión por las pérdidas que se pueden producir al no poder comercializar sus productos con la calificación de ecológicos, y fomentar de ese modo la incorporación de nuevas explotaciones, se ha considerado el incremento del importe unitario para el periodo de conversión de los diferentes cultivos, con el límite del 20% del importe considerado para la explotación en agricultura ecológica.

En su virtud, en uso de las competencias que me han sido atribuidas por el artículo 41 de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y de su Presidente,

ORDENO:

Artículo 1. Se modifica la Orden Foral 33/2007, de 12 de febrero, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación, por la que se regula el régimen general para la concesión, gestión y control de ayudas a la Agricultura Ecológica en el siguiente sentido:

a) Se da nueva redacción a los apartados 1 y 2 del artículo 5:

"1. A los solicitantes que cumplan los requisitos y compromisos establecidos en los artículos 2 y 3, para el primer año de solicitud, se les concederá una ayuda, que resultará de multiplicar la superficie determinada para cada grupo de cultivo por los siguientes importes:

GRUPO DE CULTIVO IMPORTES UNITARIOS (EUROS/HA)

Pastos 85

Herbáceos de secano 145

Plantas aromáticas, medicinales y tintoreras 225

Herbáceos de regadío 235

Arroz 600

Hortícola al aire libre 385

Hortícola en invernadero 600

Frutos de cáscara 225

Vid 265

Olivo 315

Frutales 525

2. La superficie comprometida y el importe total de la ayuda concedida a cada beneficiario, según el apartado 1, constituirán topes máximos aplicables a las solicitudes de pago en los siguientes años del compromiso."

b) Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 7:

"En el caso de que la superficie solicitada sea superior a la comprometida, conforme al artículo 5.1, se calcularán los importes de ayuda, empezando a pagar por las hectáreas de los grupos de cultivo de mayor importe unitario".

c) Se añade el artículo 7 bis.

"Artículo 7. bis. Importes unitarios aplicables al periodo de conversión.

1. Se consideran en conversión las explotaciones que, en el año de concesión, al menos el 50% de su superficie ha pasado de emplear métodos de producción convencionales a emplear métodos de producción ecológica.

2. A efectos de calcular la superficie mencionada en el apartado 1, se considerarán las parcelas con cultivos anuales que están inscritas en el registro de producción ecológica del CPAEN/NNPEK los dos primeros años, y para los cultivos perennes o vivaces, las parcelas inscritas los tres primeros años.

3. Los años en conversión de la explotación se determinarán el primer año de la solicitud y se corresponderán con los años en los que la explotación mantenga en conversión más del 50% de su superficie en función de los cultivos por los que solicita ayuda y aplicando lo indicado en el apartado 2.

4. A las explotaciones consideradas en conversión, se aplicarán los siguientes importes unitarios por hectárea:

GRUPO DE CULTIVOIMPORTES UNITARIOS PARA

EL PRECIO DE CONVERSION

Pastos 98,60

Herbáceos de secano 168,20

Plantas aromáticas, medicinales y tintoreras 261,00

Herbáceos de regadío 272,60

Arroz 600,00

Hortícola al aire libre 446,60

Hortícola en invernadero 600,00

Frutos de cáscara 261,00

Vid 307,40

Olivo 365,40

Frutales 609,00

Disposición Adicional. Las ayudas concedidas a los solicitantes de la campaña 2007 se calcularán en función de los importes unitarios del artículo 1 de esta orden foral a efectos de los pagos de la campaña 2008 y siguientes del periodo de concesión.

Disposición Final. La presente Orden Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETIN OFICIAL de Navarra.

Pamplona, 5 de febrero de 2008.-La Consejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, Begoña Sanzberro Iturriria.
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